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LA UNION ANTE TODO 
Honda pena hemos sentido "al tener noticias por la 

circular de la Federación Nacional que insertamos 
en otras páginas de nuestra revista, de la escisión de 
un núcleo de compañeros del Colegio provincial de 
Le.ón, fundando una Asociación independiente del 
mismo. 

Sin estar enterados de los motivos que Izavan te
nido los practicantes leoneses para tomar esta" deter
minación, debemos cons~E(nar nuest!a más enérgica 
protesta por este lzeclz(J, por entender que su resolu
ción ocasiona grave daño a los intereses de la clase, 
que por encima de todo personalismo deben ser res· 
petados F defendidos por todos los que ostentamos el 
título de practicante. 

El heclzo sólo de la fundación de diclza Asociación 
fuera del Colegio de León, que por su Izistoria, dentro 
de la Federación, merece el respeto y cariño de la 
Clase, merece nuestra más agria censura. Recapa
citen los compaiieros disidentes del lamentable paso 
que Izan dado y vuelvan con entusiasmo y disciplina a 
las filas del Colegio hermano, seguros de que encon
trarán eco si sus peticiones son atendibles y de justi
cia. Procedimientos hay muclzos para conseguir un 
deseo y el menos apropiado es el que Izan tomado los 
disidentes, produciendo un cisma en aquella colectivi· 
dad provincial, que repercutirá en toda la clase. 

Tenemos la seguridad de que el Colegio de León, 
con su probada ecuanimidad, resolverá en justicia. 
Pero si ast no lo entendieran los descontentos, pueden 
dentro de la disciplina social, buscar el apoyo que 
indudablemente ignoran o han despreciado en el Re
glamento de la Federación Nacional de practicantes 
españoles, y si la resolución de aquel la consideran 

injusta, y en caso de que ésta resolviese en conformi
dad con aquel Colegio, rendirse ante la realidad .dc 
lo injusto de sus deseos; todo menos scguir el camulO 
quc Izan trazado de indiscljJlinados y rcvoltosos. 

Amantes ante todo de la unión quc debe existir 
entre los quc ejercenllna misma profcsión y pcrs(f!,llCn 
un mismo ideal, en muchas ocasiones Izcmos cllf11lulc
cido por entender servir mejor de csta manera la cau
sa profcsional, defendiéndonos de los ataques o ccn· 
suras de que !IOS hayan heclzo responsables, pcro 
nunca pasó por nucstra imaginación la disidencia, 
porque entendemos que ésta es altamcnte perjudicial, 
y por esto, tantas veces, muy pocas, sc Izan producido 
estos cismas en nuestro seno federativo, nucstra voz 
se ha alzado con energía para protcstar. flemas pro
curado convencer a los descontentos dc sa cquivoca
ción y Si!1O lo hemos conseguido con amar,gara los 
hemos dejado, pero Izaciéndoles sabcr la gran respon
sabilidad que contraen para con la Clasc su improce
dcnte conducta. 

Estáis a tiempo los que integráis la Asociación dc 
auxiliares dc Medicina y Cirugfa de León, de no ad
quirir esta responsabilidad, reintegrándoos a vuestro 
Colegio con toda obediencia, persuadidos dc vuestra 
equivocación y que los entusiasmos que habéis demos
trado para fundar esa nociva Asociación no sc cn
fríen para laborar en bien del Colegio, que es a lo 
quc tenéis obligación, pues dc esta /orma laboraréis 
pQr la Clase y de la otra manera contribuiréis a su 
desprestigio social y profesional. 
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